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Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 REF: Proceso de Ejecución de Sentencia seguido por MARTINA PALLARES 
ACONCHA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Radicado: 20001-31-05-004- 2016 – 00306-00. 
 
Teniendo en cuenta la providencia del 25 de septiembre de 2023, donde se decretó la 
terminación del presente proceso y devolución de depósitos judiciales a la entidad 
ejecutada, y el memorial radicado por la ejecutada, donde autoriza la entrega del 
depósito judicial por valor de $1.113.600, por concepto de mesada de septiembre de 
2023, de a favor de la ejecutante, y encontrándose en estos momentos la existencia de 
otro depósito judicial susceptible de devolución a favor de la ejecutada, esta agencia 
judicial DISPONE: 
 
PRIMERO: Entréguese el depósito judicial No. 424030000761335, por valor de 

$1’113.600, consignado por la ejecutada, a favor de la parte demandante o su 

apoderado judicial con facultad para recibir, por concepto de mesada pensional del mes 

de septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO: Devuélvanse/entréguense el depósito judicial No. 424030000761261 por 
valor de $235’010.118, a favor de la entidad demandada, con abono a la cuenta que ya 
indicó, y certificó su existencia y titularidad dentro del presente asunto. 
 
 
E. Potes  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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